
 
 

 

ACUERDO DE 9 DE FEBRERO DE 2022 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE LA 
ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN (MEDICINA) POR EL QUE SE DECLARA DESIERTO 
EL PROCESO SELECTIVO. 

 

PRIMERO. -Mediante Resolución de 21 de mayo de 2021 de la Gerente de UPV/ EHU se 
convocó proceso selectivo para la ampliación de la bolsa de trabajo de la Escala Técnica 
de Gestión (Medicina). 

SEGUNDO. -Mediante acuerdo del Tribunal, de 25 de octubre de 2021, se estableció que 
el examen del ejercicio único del proceso selectivo previsto en el apartado 6.1 de la Base 
Sexta de la Convocatoria, tendrá lugar el día 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas, 
en Las Aulas de la Experiencia de Bizkaia, Aulas: 3. Sin embargo, la persona aspirante 
admitida definitivamente en el proceso no se presentó a dicho examen. 

TERCERO. -En consecuencia, este tribunal declara desierto el proceso selectivo para la 
ampliación de la bolsa de trabajo de la Escala Técnica de Gestión (Medicina) convocado 
mediante Resolución de 21 de mayo de 2021. 

Contra este acuerdo del Tribunal podrá interponerse recurso de alzada ante la Gerente 
de la UPV/EHU, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del mismo. 

 

En Leioa, a 9 de febrero de 2022 

 

 

María José González Kareaga 
Secretaria del Tribunal 


